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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SERVICIOS 
DE MONTAJE, DESMONTAJE Y PREPARACIÓN DE ACTOS A CELEBRAR POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 
 
 
La Dirección General de Infraestructuras y programas de Actividad Física y Deporte, para poder 
ejercer sus competencias de promoción del deporte a través de la celebración de actos institucionales 
no dispone de medios propios, ya que en la relación de puestos de trabajo de la Dirección General no 
existen ni están previstos a la fecha, para 2022, puestos de trabajo de la categoría correspondiente 
para llevar a cabo las funciones que el objeto de este contrato implica. En la previsión presupuestaria 
de gastos del programa de la Dirección General (336A) no hay prevista dotación presupuestaria para 
el ejercicio 2022, para la contratación de personal de esta naturaleza. 
 
Tampoco existen en dicha Dirección General los medios materiales necesarios (véase la relación de 
medios materiales del  Anexo I del PPTP) para poder celebrar dichos actos.  
 
Con el contrato que se propone se pretende cumplir con las competencias atribuidas por el artículo 7 
del Decreto el art. 7 letra d) del Decreto 281/019, de 29 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería 
de deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, modificado por el Decreto 15/2020, 
de 4 de febrero, del Consejo de Gobierno, actual Consejería de Deportes, Transparencia y 
Portavocía del Gobierno, (la competencia para �La colaboración en la organización, 
promoción y difusión en el territorio de la Comunidad de Madrid  de eventos deportivos, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros entes, entidades u organismos�). 
. 
 
El objeto del contrato y su contenido, son, tal y como se recoge en la Propuesta de Contratación y en 
el de Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, idóneos para satisfacer esta necesidad, ya que se 
prevé a través de la solvencia experiencia en servicios similares y que se prestará el servicio en los 
términos recogidos en  el citado pliego. 
 
Por la insuficiencia de medios propios en la Dirección General de Infraestructuras y Programas de 
Actividad Física y Deporte, en el sentido expuesto, es por lo que se hace necesaria la contratación por 
medio de procedimiento abierto, de los servicios objeto del contrato propuesto sopena de no poder de 
lo contrario dar cumplimiento a las competencias de promoción y difusión del deporte encomendadas 
a dicho órgano directivo. 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS  
Y PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 
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